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Calarcá, Quindío, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado 631304003001-2021-004256-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-116 
 

Subsanada oportunamente la demanda correspondiente al radicado de la referencia, 
como cumple los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P. es procedente 
admitirla. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal con pretensión de 
restitución de inmueble arrendado instaurada por el señor José Ancizar Gutiérrez 
Rendón contra Smartt Drilling Colombia S.A. 
 
Segundo: NOTIFICAR personalmente este proveído a la demandada. CÓRRASE 
traslado de la demanda e INFÓRMESE a la demandada que dispone del término de 
veinte (20) días, para contestarla. 
 
Se ADVIERTE al demandante que, si opta por notificar a la demandada en uso del 
Decreto 806 de 2020, debe cumplir estrictamente la carga procesal que le impone el 
inc. segundo del art. 8 de esa norma y como dio cumplimiento al inc. quinto del art. 6 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se limitará al envío de la presente 
providencia. 
 
Tercero: IMPRIMIR a la demanda, el trámite verbal, con disposiciones especiales, 
conforme los arts. 368 y siguientes del C.G.P., especialmente el 384. 
 
Cuarto: RECONOCER personería para actuar al doctor Julio Cesar Rodríguez 
Contreras. 
 

NOTIFIQUESE 
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